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res y que, en cualquier caso, cleberin coincidir, Te!pectivamente,
con las menanc1aa prev1ameD"" 1mpo~du o que en su com
pensación se importen posteriormente. a. fin de' que 1& Aduana.
habida euénta de tal declaración· y de las, comprobaciones que
estime oonveniente realizar, entre ellas 1& utrac:ciÓD de mues
tras para su reviSión- o anális1a por el Labbratorl0 Central de
Aduana!', pueda: autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-5e otorga esta autoriración par UD periodo de dos
aftos, a partir' de' la fecha de su publicación' en' el cBolet1D Ofi
cial del Estado-, debiendo el mteresaclo, en su caso, sollc1tar
1& pr6ITOga oon trea:meses de aniel&ción a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Jdj.nlsterio
de Comercio d. 2t. de febrero- d. 1978.

Sexto.-Los 'pafle.; de' origen de "la mercancía a importar ...
rán todos aquellos con, jos que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales. Loa palSes de destino de las exportado
nes serán aquellos con loa que -Espafta mantiene as1m1amo .~
laciones comerdales normales o su moneda de paao sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportaclón; sl lo ea:ti
me. oportuno. autorizar uportaciones & los dem&s paises. - ,

Las export.::.c:iones ree~'z·d.. a paz:tea: del territorio nacional.
situadas fuera del '4rea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeqc1onamiento. acUvo, en análogas con~

diclones que -las destine,das al extranjero. -
Sépttmo.-Ei plazo p&ra 1&' tranformaciÓD y e.xportación 8D

el sistems. de admis,16n temporal·DO podrá let SUperior a. dos
a1ios, si bien p&ra optar por primera vez 'a este sistema ha-
brán d cumplirse los requisitos '8ItablecldOl 8I) el punto 2.4' de
la Orden ministerial de la Pres1denc1a del Gobierno de 20 de ne> .
viembre d.:l 1975 Y en el punto a.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2.f de febrero de 1976.

En el sistema de reposiciOn con franquicia arancelaria. el
pla.zo nara soUcltar las ImpOrtaciones será de un &do a partir.
de la fec~ de laa8%~onel l'eSJ)eCt1vu. seg(m lo estable-
cido en el apártado ...a de 1& Orden mmisterial de 1& Presldenqa
del Gobierno de 20 de noviembre' de 1m·

Uu cantidadet, de mercancfaa·a importaí'·con franquicia
arancelaria en el 11Jtema. de reposición, a que Uenen derecho
las exportacionel realizadas. podrá.D. Ier acumuladaa, en todo
o en parte. sin más llmitación que el cumplimiento del plazo
para sol1citarl&ll.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual t~3. de realizarse la tranformaci6n o incorporaci6n y expor
tación de las merca:n.c1as leré. de seis meSBa..

Octavo..;....La opción del 11stema a elel1r H hari.' en el mo
mento de 1Il. presentación. en la admisión t~r&l, y en el me>
mento de solicitar h correspondiente licencia de exportaci6n.

. en los otros dos sistemas. En todo caso. deber' indicarle en
las correspondientes 'casillal, tanto de l. declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el tltu·lar se, 'ioCOge al régimen de tráfico de ,perfeccionamiento activo

r. el Sistema. elegido, mencionando la disposici6n por la oue se
e otorgó el mismo.

Novc:io.-Lu mercanc!as importa.das en régimen de trAfi
co de perfeoc1onamiento activo,· asi como ·105 productós termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
probación. -

Décimo.-En el sistema de repOsición COn franquicia aran·
celaria y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha 1e publ1cae1ón en el .Bolet1o Oficial del Estado,_ .podrAn.
acogerse también a los beneficiOloorrespondientel, siempre que
se haya hecho OO!lstar en la licencia de exportaci6n y en la
restf:nte documentación aduanera. de despncho la merencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarAn a contar
18 desde la f~cha d3 publica.ción de esta Orden en el .Bolet1o
Oficial del Estado_. .

Undéciino.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo R trá.fico 1e perfeccionamiento y que no est' contempla
do en la presen te Orden ministerial. por la normativa que se
deriva. de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Bolettn Oficial del Estado. nÍlme·
ro 165J.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem·
bre de lD75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Bol'3tin Oficial del E.stado. nÚmero 53).

- Orden del Ministerio· de Comercio de 24 de lebrero de 1976
(..Boletín Oficial de; Estado_ nÍlmeroS3),

- Circular de la Dlrecci6n General de Aduanas de 3 de mar·
2:0 de un6 (.Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La DirecCi6n Gene~ de Aduanas y la Dlreo-
ción General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas com
petenc~as. adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta
apl1cfl ción y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1; muchos adoso
; ladrido 1 de marzo de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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10438 ORDEN do' 1 do ........, do ll18S por la q... lO
"mplla " le firma oEmp...... NaciCIllGl do e.lulo
N8, S. A._. el nfgw.n eH 'r4Iico d4r p.rlCJCCkJPUJo
miento a.ctivo para la. importación de diver.as mo
uriaB pnll'Wl y la. expol1Gci4n de pa.8tQ. qufm,Wx¡..

Dma. Sr.l Cumplidos tcd08 101 trámJ.te~ realamentarios en
el expediente promovido Por .-Empresa Nacional de Celulo
sas, S. A .... IOUcitaJido ampllaé1ón del. régimen de tráflcó de
:P6rfeccionam1eDto activo para la importaci6n de diversaa ma
_ter1u primas y la exportaci6n de p~ta qufmica, autorizado
Por O--c:ien. mln1Iterial de 20 de enero de 1882 (.BoleUD 01c1al
del Estado- del 29), . . .

Este MiniBter10. d~ acuerdo a lo informado y .propuesto por
la Dirección· GeneraJ. je Exportación, ha resuelto:

Primero.-AÍnpJ.la': el Ñgimen de trAfico de perfecc1onamien
to activo a 1& firma cEmpreaa Nadonal. de ·CeIulosaa. Sociedad
Anónim.... con domicilio en Juan Bravo, número .a, duplicado,
Madrid-6. y NIF A-28-21228<-t, en el sentido de incluir como mer
cancía de importación la antraquiJiona en dispersión acuosa
al 50 por lOO, P. E. 29.13.11.

Segl1ndo.-A e1ectosc;xmtable. respecto a la preaenteamplla
c16n se' establece lo !lguientea

- Por cada tonelacL&- de pasta quimioa, al lulfato que s.
exporte se· podrán importar con franquicia arancelaria, 88 dá
tarán~ en cuenta de admisi6n tempOral o se .devolveran los de-
rechos arancelarios, según el sistema a que se acola el intere
sado, • kilogr~OB de antraquinona en. s~uci6n acuosa al 50
por 100. - •

- Se consideran pérdidas el 50 por 100. en concepto exclusivo
de mermas.

TercerO.-Las esportac1ones que se hayan efectuado desde
el 16 de octubre de 1981 también podrán acogerse a los benefi
ciqs de los sistemas ·de .reposici6n y de devolución de de!'$chos
derivados de la presente ampliación. 'siempre que le haya hecho
constar en 1& licenda de exportación y en la restantedocumen
taclón aduanera de despacho la refermcia de estar soUcitada
y en trámite de resolución. Para, eltas m::portaclones. los pla
ZOI pan solicjtar la importci6n O· devolución, re.pectlvamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletin Oficial del Estado-. ,

Se mantienen en toda IU integridad los restantes extremos de
la Orden de 20 de enero de 1902 (.Boletfn Oficial del Estado
del 29) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V _1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. 1. muchos afios. t
Madrid, 1 de marzo de 19S3.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportaci6n.

10439 . ORDEN de 1 de' marzo de 1983 por la t¡ue se
. prorroga a la firma .Hispano ItaHana de Trenzados

Especiale•• S. A.-, el régimen de trcifico d1J per·
fecciorio-miento activo para la l-mportación de. alam
b re de hierro o acero no 9special y la exportación
de ~le8 de alambre pera tapone••

fimo. Sr;: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hispano ~taliana de Trenza.
dos EspeCiales. S. A._, solicitando' pr6rroga del régimen d~ trá
fico de perfeccionamiento activo para la importaci6n de aJ,.mbre
de hierro o acero no especial y la exportación de bozales de
alambre para tapones. autorizado. por Ordenes ministeriales de
18 de enero de 1"'74 (.Boletín Oficial del Estado,. de ~ de feLrero)
y prórrogas posteriores. .

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección. General de Exportaci6n ha resuelto:

Prorrogar por tres meses, a p~ir del 6 d~ febrero de 1983.
el régimen de tréJioo de perfeccion&miento activo a la firma
.HispanoItaliana de Trenzados Especiales,S. A._, con' domicilio
en avenida Mártires. 35, San Sadurni de Noya - (Barcelona),
y NIF A-oa~3el54. .

El' interesado queda obligado a declarar en la documenta
ci6n aduanera de exportaci6n' y en la. correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de lal
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas d3 presentación], dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simUa
res y que. en cualquier caso. deb:erán coincidir respectivamente
con 1&8 mercancías previamente importa.das o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fu¡ de que la Aduana,

. habida cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o análisis. por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda a.utorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diol guarde' a V. l .. muchos MOS.
Madrid, 1 de marzo de 1983.-P. D.. eJ Director general de

E),,"J)drtación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


